
SESIÓN ORDINARIA 
 MARTES 25 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL 19 DE NOVIEMBRE DEL 2025. 
 
 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTAN 
LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ATENCIÓN A LA MUJER Y A 
LA NIÑEZ, RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 58 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
CHIAPAS. 

 
 
3. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE PRESENTADO POR 
EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, 
PARA QUE SE MODIFIQUE EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL DECRETO 
NÚMERO 415, DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2010, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL NÚMERO 327, DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 
2011, POR EL CUAL LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA 
TERCERA LEGISLATURA DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO, AUTORIZÓ 
LA DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL DE 31 
TERRENOS, PARA ENAJENARLOS VÍA DONACIÓN A FAVOR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
QUIEN LOS DESTINARÁ PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA DE 31 PLANTELES EDUCATIVOS, UBICADOS EN DIVERSAS 
COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS DE ESTA CIUDAD CAPITAL, CON LA 
FINALIDAD DE AMPLIAR EL PERIODO OTORGADO AL PLAZO PREVISTO 
EN DICHO ARTÍCULO. 

 
 
4. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE PRESENTADO POR 
EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VILLAFLORES, CHIAPAS, POR 
MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DAR DE BAJA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL A 28 VEHÍCULOS AUTOMOTORES, POR 
ENCONTRARSE EN ESTADO DE INOPERATIVIDAD. 
 
 
 
 
 



5. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR LA LICENCIADA DULCE MARÍA 
RODRÍGUEZ OVANDO, SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO Y 
MEDIACIÓN, POR MEDIO DEL CUAL REMITE A ESTA SOBERANÍA 
POPULAR LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL ESTADO DE CHIAPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 
 

6. ASUNTOS GENERALES.  
 


